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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., octubre veinte (20) de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. Verbal No. 11001310300920180025500 

Demandante: Norberto León Rodríguez & Otros  

Demandado Cooseguridad CTA  

En atención a la documental1 que antecede, y toda vez que se allegó la 

decisión proferida por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, frente al 

asunto tramitado por el Juzgado 3 Civil del Circuito de Bogotá, el Juzgado: 

 

DISPONE 

Primero: Reanudar el proceso de la referencia, de conformidad con lo indicado 

por el art. 163 C.G.P.   

Segundo: Se señala la hora de las dos de la tarde (2:00 P.M.)  del día 11 de 

julio de dos mil veintidós (2022), para que tenga lugar la diligencia de que 

tratan los arts.  372 y ss del C.G. del P. en este asunto.  

Oportunamente, se informará acerca de los medios que empleará el Despacho 

para llevar a cabo tal acto, el recinto judicial donde la misma podrá realizarse 

y las medidas de bioseguridad que serán exigidas al efecto. 

Tercero: Con la presente determinación, se entiende prorrogado el término 

para resolver la instancia por el periodo indicado en el art. 121 del C.G.P. en 

razón a la carga laboral y complejidad de los asuntos que por reparto se ha 

asignado a este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Documento ‘‘02SolicitudLevantarSuspension’’ 
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